
QUE REFORMA LOS ARTICULOS 22, 22 BIS Y 38 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE, PRESENTADA POR EL DIPUTADO MANUEL 
VELASCO COELLO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM, EN LA SESION DEL MARTES 23 
DE MARZO DE 2004  

Jorge Antonio Kahwagi Macari, Manuel Velasco Coello, Alejandro Agundis Arias, Francisco Xavier Alvarado 
Villazón, Leonardo Alvarez Romo, Jacqueline Argüelles Guzmán, María Avila Serna, Fernando Espino 
Arévalo, Maximino Fernández Avila, Félix Adrián Fuentes Villalobos, Luis Antonio González Roldán, Jorge 
Legorreta Ordorica, Julio Horacio Lujambio Moreno, Alejandra Méndez Salorio, Cuauhtémoc Ochoa 
Fernández, Javier Orozco Gómez, Raúl Piña Horta, diputados de la LIX Legislatura del H. Congreso de la 
Unión, integrantes del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, con fundamento en los 
artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, 56, 60 y 64 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, ocurrimos a 
solicitar se turne a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para su dictamen y posterior 
discusión en el Pleno de la Cámara de Diputados de la Quincuagésima Novena Legislatura del honorable 
Congreso de la Unión, la siguiente iniciativa de ley.  

Exposición de Motivos  

Durante mucho tiempo se ha visto el consumo como una simple satisfacción de necesidades y deseos, en donde 
el mercado nos ofrece los bienes, y el público en general los adquiere, fijándose principalmente en el precio y/o 
la calidad. Sin embargo, muchas personas en todo el mundo hacen esfuerzos por adquirir productos y servicios 
menos dañinos para el medio ambiente local y mundial. Así, muchos países ya están poniendo en práctica 
políticas de compras que incluyen criterios ambientales, denominadas comúnmente adquisiciones verdes.  

Estas actividades son parte de un movimiento más amplio hacia formas de producción y consumo sustentables; 
últimamente se ha generalizado una tendencia internacional sobre el consumo de productos y servicios 
ambientalmente amigables, mejor conocido como "consumo sustentable", cuyo objetivo final es conscientizar 
sobre la importancia y consecuencias que tienen para el medio ambiente y la salud cada una de nuestras 
elecciones en el consumo.  

Es importante enfatizar en el deterioro y la presión que se ejerce al medio natural, no sólo en la fase de 
consumo final de mercancías, sino también en su producción y distribución, ya que una mercancía no sólo daña 
el ambiente cuando se desecha, sino también por la cantidad de energía y materias primas empleadas en su 
producción, distribución y las estrategias para promover su consumo. Un ejemplo de lo antes dicho es la 
producción de papel, en donde para la elaboración de una tonelada en promedio se requiere de 17 árboles; 
26,000 litros de agua y 4,100 Kw/hr de energía eléctrica.  

Aunado a lo anterior, existe el grave problema de la generación de basura por desechos sólidos. En México, al 
igual que en la mayor parte del mundo, la basura es uno de los grandes problemas ambientales, ya que su 
generación se ha multiplicado en los últimos años,1 su composición hace más difícil su adecuado manejo y 
cada vez existen menos lugares para su disposición final, creando impactos negativos sobre el aire, agua y 
suelos,2 ya que la mayoría de los residuos generados se depositan en sitios como los tiraderos a cielo abierto.  

Es así que, en respuesta al gran deterioro natural que se ha dado en las últimas décadas, una fuerte ola en pro de 
la ecología ha invadido la conciencia de la población mundial. Ante esto, resulta importante cambiar la forma 
de consumo y reorientar las modalidades de producción, creando conciencia en los consumidores sobre el 
efecto que los productos tienen sobre la salud y el medio ambiente y así reducir la generación de desechos.  

Al respecto, el capítulo IV de la Agenda 21,3 "Cambio en los patrones insostenibles de producción y consumo", 
se señalan los principales objetivos en cuanto al consumo sustentable que la comunidad internacional se 
comprometió a cumplir y tener muy presente. Entre estos se encuentran la necesidad de promover modalidades 
de consumo y producción que reduzcan las tensiones a que se somete el medio ambiente y satisfagan las 
necesidades básicas de la humanidad; originar modalidades de consumo más sostenibles; instar a que los países 



en desarrollo traten de establecer procesos de desarrollo modalidades de consumo sostenibles que garanticen la 
satisfacción de las necesidades básicas de los pobres, evitando las modalidades de consumo insostenibles.  

Como medidas concretas tendientes al consumo sustentable, el grupo de países, entre ellos México, se 
comprometieron principalmente a:  

Fomentar la introducción de productos más racionales desde el punto de vista ecológico.  

Brindar asistencia a personas y familias para que adopten decisiones de compra ecológicamente 
racionales.  

Utilizar instrumentos económicos adecuados con el fin de influir en el comportamiento del consumidor, 
como gravámenes e impuestos ambientales, sistemas de pago y reembolso de depósitos.  

Fomentar y apoyar políticas educativas orientadas al consumo sustentable. 

Tal actitud de la humanidad se ha extendido a todos los ámbitos, y los negocios no han sido la excepción, pues 
la demanda de productos y servicios que preservan y son amigables con el ambiente, crece a pasos agigantados, 
lo que representa, naturalmente, una inmensa oportunidad y reto para los empresarios.  

En México, la demanda actual de productos se encuentra en una etapa incipiente, pues hoy los clientes 
potenciales sólo son la clase media alta, es decir, hasta el momento los productos ecológicos se catalogan más 
como un lujo que como una necesidad. Adicionalmente, en la actualidad son pocas las empresas que están 
dedicadas a atender el mercado y las oportunidades son innumerables, ya que lo natural abarca todo tipo de 
negocios: desde alimentos, hasta consultoría empresarial y servicios como el ecoturismo. Así, la premisa del 
consumo sustentable supone una actitud responsable de los proveedores y consumidores de bienes y servicios.  

Sin embargo, el poder dar a las personas opciones de elección de consumo de bienes y servicios que 
actualmente están en el mercado y que se consumen día con día, es una forma de incentivar la conciencia 
ambiental. Aunque en México la conciencia ecológica aún no iguala a la de algunos países europeos, sí existe 
una sensibilización que impulsa a los consumidores a buscar este tipo de productos.  

Los consumidores podemos exigir y elegir productos como detergentes que no dañen el medio ambiente, 
alimentos que hayan sido cultivados sin fertilizantes químicos ni pesticidas, productos con poco envase o con 
envase reciclable, productos con certificación confiable que no dañen el medio ambiente, etcétera. Pero toda 
iniciativa debe estar acompañada por una decisiva acción del Estado que facilite y fomente estas iniciativas, y 
de una acción responsable por parte de los productores que mediante la utilización de tecnologías limpias, 
pongan en el mercado productos que sean ambientalmente menos dañinos.  

Hoy existe un mayor conocimiento y una prevaleciente voluntad política hacia ese horizonte, que implica 
establecer un modelo de desarrollo y patrones de consumo, donde la dimensión ambiental se articule 
armoniosamente con la economía y ambos factores tengan resultados positivos. Así, la propia legislación 
ambiental de México establece los lineamientos que se deberán seguir en cuanto al fomento al consumo y 
producción ambiental, contemplados dentro de la sección de instrumentos económicos y de la autorregulación y 
auditorías ambientales. No obstante, estas consideraciones son principalmente la delimitación de los 
instrumentos económicos por los cuales las personas las personas asumen los beneficios y costos ambientales 
que generen sus actividades económicas, incentivándolas a realizar acciones que favorezcan el ambiente, tales 
como los incentivos de mercado, en donde se consideran las concesiones, autorizaciones, licencias y permisos. 
Sin embargo, se dejan de lado las certificaciones, principalmente las voluntarias, que promueve la misma 
LGEEPA en su artículo 38.4  

Algunos ensayos sobre el certificado de bienes y servicios se han realizado en nuestro país, sin embargo, son 
estos últimos, los servicios, los que no están incluidos dentro de la propia ley. Cabe enfatizar que el fomentar la 
auto certificación de procesos productivos, productos y servicios es, para la consecución de un mercado 
sustentable, una herramienta indispensable, ya que es la forma por la cual los consumidores podrán discernir 
sobre los productos que van a comprar.  



Así, el objetivo de esta reforma, a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA) es fomentar el consumo, por parte de la sociedad civil, de bienes y servicios ambientalmente 
amigables con el entorno (destinadas a incentivar un consumo racional y responsable hacia el medio ambiente), 
así como ir generando una conciencia de consumo sustentable, por lo cual se debe considerar el fomento a la 
creación de un mercado verde, al etiquetado o certificación voluntaria, la diseminación de la información a la 
sociedad, sobre los productos que cuentan con este certificado.  

Esta medida únicamente busca abrir el campo y cartera de opciones de consumo a las personas y no crear 
barreras comerciales a los productos y servicios. Así, busca promover el desarrollo sustentable a través de 
medidas para fomentar la conciencia de consumo de productos y servicios, cuyos procesos y resultados finales 
sean amigables con el ambiente.  

De esta forma se fomentará que los productores y prestadores de servicios modifiquen y mejoren sus productos 
y servicios, y se incentivará el certificado voluntario de gran parte de los procesos que generen un consumo 
final de bienes y servicios.  

El desarrollo sustentable y el fomento al consumo sustentable de bienes y servicios, requiere forzosamente de 
un uso más amplio de instrumentos económicos, regulatorios, informativos y educativos y de incentivos claros 
que promuevan la sustentabilidad entre productores, inversionistas, consumidores y la sociedad en general. 
Específicamente, una política de desarrollo sustentable debe lograr que los costos sociales y ambientales de los 
bienes y servicios se vean reflejados en términos económicos, con el fin de promover patrones de producción y 
consumo sustentables.  

Por tanto, en atención a lo anteriormente expuesto y observando, los intereses del fomento a de productos y 
servicios ambientalmente amigables, los suscritos diputados respetuosamente sometemos a la consideración de 
esta H. Cámara de Diputados la presente iniciativa con proyecto  

Decreto, mediante el cual se modifican los artículos 22, 22 Bis y 38, de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue:  

Artículo Unico. Se reforma el artículo 22, 22 Bis y 38, todos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente para quedar de la siguiente forma:  

Artículo 22.- ...  

...  

...  

Son instrumentos de mercado las concesiones, autorizaciones, licencias, permisos y certificados que 
corresponden a volúmenes preestablecidos de emisiones de contaminantes en el airea agua o suelo, o bien, que 
establecen los límites de aprovechamiento de recursos naturales, o de construcción en áreas naturales protegidas 
o en zonas cuya preservación y protección se considere relevante desde el punto de vista ambiental.  

Artículo 22 Bis.- Se consideran prioritarias, para efectos del otorgamiento de los estímulos fiscales que se 
establezcan conforme a la Ley de Ingresos de la Federación, las actividades relacionadas con:  

De la fracción I. a la V. ...  

VI. La certificación ambiental voluntaria de productos y servicios.  

VII. En general, aquellas actividades relacionadas con la preservación y restauración del 
equilibrio ecológico y la protección al ambiente. 

Artículo 38.- ...  



...  

I. El desarrollo de procesos productivos y generación de servicios adecuados y compatibles con el 
ambiente, así como sistemas de protección y restauración en la materia, convenidos con cámaras de 
industria, comercio y otras actividades productivas, organizaciones de productores, organizaciones 
representativas de una zona o región, instituciones de investigación científica y tecnológica y otras 
organizaciones interesadas.  

...  

III. El establecimiento de sistemas de certificación de procesos, productos y servicios, para inducir 
patrones de consumo que sean compatibles o que preserven, mejoren, conserven o restauren el medio. 
ambiente, y promuevan la sustentabilidad, debiendo observar, en su caso, las disposiciones aplicables 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 

Notas:  
1 De acuerdo con los estilos de vida y el nivel de desarrollo de los países o regiones, varía la cantidad de basura que se genera y la 
composición de la misma. A manera de ejemplo, se señala que en Canadá y Estados Unidos de América cada habitante produce al año 
693.5 y 547.5 kilogramos de basura, respectivamente. Mientras que en México, cada habitante genera 313.9 kilogramos de basura.  
 
2 La inadecuada disposición de los residuos provoca la contaminación de los suelos que la reciben y, a través de la filtración de 
contaminantes contenidos en los líquidos provenientes de la descomposición de los residuos, se impactan negativamente las reservas 
subterráneas del agua. Asimismo, el aire y el viento contribuyen al proceso de descomposición y degradación de los residuos y a la 
transmisión de partículas contaminantes que flotan libremente en el aire, causando enfermedades principalmente en las vías 
respiratorias y digestivas.  
 
3 Agenda 21 es el documento resultante de la Conferencia de Río de Janeiro 2002.  
 
4 Artículo 38. Los productores, empresas u organizaciones empresariales podrán desarrollar procesos voluntarios de autorregulación 
ambiental, a través de los cuales mejoren su desempeño ambiental, respetando la legislación y normatividad vigente en la materia y se 
comprometan a superar o cumplir mayores niveles, metas o beneficios en materia de protección ambiental.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión de los Estados Unidos Mexicanos, a los 23 días del mes de marzo del 2004.  

Diputados: Jorge A. Kahwagi Macari, coordinador (rúbrica); Manuel Velasco Coello, vicecoordinador 
(rúbrica); Alejandro Agundis Arias (rúbrica); Francisco Xavier Alvarado Villazón (rúbrica); Leonardo Alvarez 
Romo (rúbrica); Jacqueline Argüelles Guzmán (rúbrica); María Avila Serna (rúbrica); Fernando Espino 
Arévalo (rúbrica); Maximino Fernández Avila (rúbrica); Félix Adrián Fuentes Villalobos (rúbrica); Luis 
Antonio González Roldán (rúbrica); Jorge Legorreta Ordorica (rúbrica); Julio Horacio Lujambio Moreno 
(rúbrica); Alejandra Méndez Salorio (rúbrica); Cuauhtémoc Ochoa Fernández (rúbrica); Javier Orozco Gómez 
(rúbrica); Raúl Piña Horta (rúbrica).  

 


